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15 febrero de 2026: En el marco del Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana, liderado por la
Alcaldía Municipal en articulación con la Estación de Policía de Cajicá, se logró la captura en
flagrancia de un ciudadano por el delito de hurto, quien momentos antes había sustraído dos
botellas de licor de un almacén de cadena 
Gracias a la oportuna reacción, se efectuó la recuperación de la mercancía y el capturado fue
dejado a disposición de la autoridad competente para el respectivo proceso judicial.

Las autoridades reiteran su compromiso con la seguridad y la protección de los derechos de la
ciudadanía, e invitan a la comunidad a denunciar de manera oportuna cualquier hecho que
afecte la convivencia y tranquilidad del municipio.
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